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pua 1& provisión ~ pr0r,1edad de las _ de Prof....... lIlII'e
gado de .AnatomIa desor ptlva y l<>pogrMl..,. (OOn SUB TéCI!I
Ana\ómlCaS). de 1& PaC!1llad de MedIcIl>a 4<0 las UDllIllfi!dadea
de Granada (¡n1mera y Ílegunda) Y Valladolid (prlmera), 'lile
estará constituido en 1& iIIguIellte forma: . .'

Presidente: ExceIentl8lmo sefior don 1IipóUl<> Durán Saer_
Voca1es: Don Juan J. B...cla Ooy....., doll All_o Lópeo

Rodrlguez, doll José.MarIa Genls OáIvezy -Ii'e<lro Qómez
Bo:,~aC__. de 1& U11Iversldlld de VaIe1lcla, smna,
Gr y Vallado1ld,r1:.'¡,~-='_llU1liIlIlt;e,.. __ Be11Igr1o Lomi-
-VeIéiIlPlOC VQIaIII_ .. .,V_ -W:¡:"PI>11 ~.Ta!Ir. -.11011 _ '8Uárea, \\MoDIo ~.e- y _ L11bl Jlméaez
G~ CalotidI:lrlz . del&U~de__ el pn
mero, de VaIlacIo1l\l el ,tercero, de ~. el •euarl<> y. en
sltuaolóll de SUpernumerario el~.Loa VoceloI de _ '1'1'_ ............... el orde11
que _ el _o ~o la 0rdllB do 30 de _
de 111M. -

Lo dlgo a V. L pua 811 C011Oclmlento y efectos.
Dice guarde a V. L muchoe afioe.
MadrId, 17 de febrero de 1e'1L

VILLAH PALASI

Ilmo. Sr. DIrector ¡eJletal de l]11Iversldlldes o Illvestlpclón.

ORDEN de 19 de fe!>rero <le 1971 por la que se
COftvoca 4 ooncUrllo-opOllclót& la ctUeara de eVjolm»
__ en el C"""""'- Profesional de Mllolea
de lIfUTcfa.

IIme. Sr.: Vae&11te en el Conservatorio Profesloll8l de MúsI<la
de Murcia una eátedra de .VIoIIll», a le ,q... podrá agreg.....
cualquier otra vacante de 1& _a asignatura' _ pueda pr<ldu
cirse <lelltro del plazo de admisión de lnstaJIc\III, 1 de acuerdo
COll el proyecto de COllvocal<>rla Informado pór la CoI11lslÓll SU
perior de Persoll8l 811 811 se,olón del ella 27 de mero panado,

Este MI11IsterIo ha reoueIto -.a ~lclóll
cllcha cát.edts, de acu_cón 1luI s\CuIe11tea _: .

L N..- gentrtJ/et

Lo m oon"""""",~ "" celebrará 811 Me<lrId y ant;e
el Tribunal~~Ie "" delIIar>a. rlI\éNIOoe -P8I' las
l10rmas de. 1& í4tlm, de 4 ele~..~. -.nl dellüeaolÓlly Flnanelam ", de 1& _orma~tI... (dlóletin·OfIcIeI
ClelEstado> de. " de~l, y J.et~ de'?ullcloilarloe" Civiles del _ .eptObada pór _.'deJa _.Ma
del OoblenJo 318ti9M'; de 7 de f_o (dIoletIn.OflcIal del
Estado> del 18l.l!D·_ lo 'lile 110 "" _a _ 11Ot11llIS
será de aP1IcaclÓll el DócreIó 1818tl_ de litde~e
(<<Boletl11 0flcIal del1!lsía<lOJ de :14 de ocW!lrel, de Bt!glamen
mclÓll ()ener81 de 1... Co1lServa_ de _ .....m procedI-
mlellto .. ajustará a la ~glam811taclóll Generlll para I11greec
ell le AdmI11IstraDIól P6bl\ea, _ pc;1I' Decreto 14Utl968,
de 27 de junio (<<BoletinOflclal dOlIlatadoo del m.

La presente COllvocatorle 1: slÍll _ 1: _ actos a<ImI11ls
tratlvos lO deriven de éSta y de 1&~~ del 'h'\b1U,1a1 pódrán
.... - por 1os111ter...... 811 lI:t.~.'811 le formaestsbleC1d8 811 le UJy de ProcedIm1en~A

2,- Loo _ .... seefeot _
de le OPOsIción serán en" ptopIedacI y ecn _ defl11ltlvo,
quedando quIenea les .--111te¡r-. 011 el Cuerpo de ca-
tedrátlooa _arlóIl y obI\pdoe. a _"" _ du-rante un di &res _ ~ .- de .
poder _ a 1& IItuaclóft' de__tar:la, de &OIIerdo
0011 el ...ticulo 107, 4, de 1& Ley aenerai de Jldueaclól1. .

n·R~

3.- P_án co~urrlr al co11CUrllO-<JPOO\c16D Iosespafioles de
U110 Yotro eexo que reÚ11&111os siguientes requlsltoe:

al Tener cumplidos los dlecloeh<> adoe de e<Iad.
b) Poseer,.de e<:uerdó 1lO11 el artIC!1Io 14 y d\sposlclOlles

transitorias cuarta y <I\lI11ta del Decreto lllllStl986, de 10 de
septiembre (<<Bolet!11 ollclal del Bstadoe de :14 de ccwbre) y
0r<l811 mI11IsterlaI de 17 de oetubre de 1S67 (<<1lo1etl11 Oficial
del Estadce del 30), al.'runo de Ice sIl!UIelltes tltulos. : Profesor
Superior, ,Diploma Ile capacidad, tlt1l1O~_ O Profesor
de Música COIlforme a ia Iulslaclón anterior, .... o haber sido
Catedrático o Profeeer 811 Conservatorios de MúsIca oflelales
o eatar d1sl>eIl8ado 811 vlrti1<t de reao¡uclóll de _ M111ls1erlo
del requisito de tit11laclón por tratarse de petaoll"Udad de ootorlo
prestigio en 1&~ preVlolnfonne de le Boal Academia
de Beflas Artes de san__ '

e) No. padeeer Ollfermedad COlltag\oea 111 defecto flslco o
_ c¡ue ttlbablllte pua la _lOia .
- dl No haber a1do lIIllW&do med!aDte exlll8dlellte dIscIllI!llarlo
del servlelo del _ o de 1& A~aelóll LoeaI 111 h8llar..
lllhabllltsdo para el ojerclelo de fUllClones púb1leaa

el C...ecer de attteeedentea pell8lea.

f) En el ceao de ""l'lrallte f"lllOll!110, haber cumplido o estar
exento del 8ervIcIo Social de la Mujer. antes o dentro del plazo
de los treinta diaasetialad.os para 1& presentación de documentos.

g) Los aspirantes religi05OS' deberán tener la correspondiente
licenc1a ecles18atle:a.

IIL Solicitudes

4.° Quienes deseen .tomar parte en el "eoncUl'1lo-oposición que
se convoca. deberán dirigir sus 1D.staacias al Ministerio de Educa.
ción y ClOllc1a en 01 plazo do trelllta dlas hábiles colltados
a ]lal'tIr del dIa Sll!Ulellte al de la publlcaclóll de la presente
coa~en el .1loletin Oficial del Estsdo., haciendo constar
en-la instancia:

al m-llombro. doe' apellidce y domicilio del asplrallte, as!
como el número de llll deeumellto nacloll8l de ldentláa<l.

bl ...... _, eIlumerándoIas. todas y elida una de !as COll
dleIonea llldBIdas en el apartsdo tercero.

c) QlIe seoompromete. en caso de ser. aprobaclo, a jurar
acatamiento A los Prineipios Fundamentales del Movimiento Na
cloIlal y Leyes Fu11<laemntsles del Re\110.

. Pe &OIIerdo Ol>ll el articUlo 71 de la Ley de Procedlmlellto
A~tIvo,s1 aIgu11a de las InstsllClas 110 eumpUese los
anter1area:reqWsltos, se requerirá, alintereaado para que subsane
el defeeto 811 el pJazo de"diez di... proeedlélldoee caso de 110
hacerlo al archlvo sI11 más trámite de 1& instancia.

5.° tia presentac1ón de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro Genilral del Departamento y demás depelldenclas autorizadas
811 el al't\CU1o 68 de la Ley <le Proced1rillellto Adml11lstrativo:
Oobl"""" Civil... Delegaciolles Administrativas y oflemas de
cbrreoa (en este últtmo caso en sobre abierto. para ser. selladas
y fe:chada4' pOr el funcionario correspondiente). Las Slilicitudes
de.los espafloles residentes en el extranjero pueden presentarse
ante· ~. repreeentaclones "':átlcas y consulares espafiolas,
qulO1108 las remltlráií seguI llte al Qrganlsl110 competente.
A las aolicitud.es se unirá el recibo de fiaber pagado en la
llabllltaetón General. del MIlllsterlo la .alltldad de 140 pesetas
<tOO pesetas por derechos de examen y 40 por formación de
expedíe;nte). De abonarse en torma de giro, se indicará en la
_lOia el nUmero del mismo, postal o telegráfico, y el giro
COll el110mbre de 1& oposlclóll a que se destina.

S.- cumplido el plazo de admlslÓll de las InstellClas y por
aesoluclóll de la lllréeclón General de Bellas Artes, se publlcará
en el cllQletl11 onélal del Estado. la llsta provisional de asplran
tea adm1tIdoe y excluidos, loos I11teresados podrán reclamar COll
tra ella' en el plazo de QUince dlas, de collformldad COll lo
estsbl8Q\do 811 ,1& Ley de _to AdmIlllstratlvo en su
articUlo 121.

Resue1tea les recl""",elOllOS se publicará la lista definitiva
por reeoluclón de la misma autoridad Contrf ella podrán los
interesados interDoner recurso de reposición ante el excelentis1mo
_ MInIstro ael Departamellto en el plazo de qUÍllce <Iias
bábUea .. partir de la publicación de la lista en el «Boletin
Oficial deI_•.

IV. TrIbuM!

, '7.0. Después ele publicada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, se designará el Tribunal con sujeción. al Decreto
de 19 de octubre de 1951, según su nueva redacción . por el
de 13 de febrero de 1969.' EStaráinteJlrado por el Presídente
(Aoadm1Ico de Bellas Artes, miembro del CollSejo NaclOllal de
Educación o del de Investigaciones- Cientittcas, o que sea o
haYa lldo DIrector de un CollSefvatotlo eststall; tres Vocales,
C$.tedrátloos de la misma asignatura o análoga.. designados auto-
mátieamente por turno de· rotación, y un Voca.l especializado,
designado por el Ministerio a propuesta en terna del Consejo
N&C1onal de Educación. Se nombrarán otros tantos suplentes
y actuará ~e secretario el Catedrático de más reciente ingreso.

El nombramiento del TribUIl8J.se publicará en el «Boletín
OflciaJ. del_ EstadO»¡ conforme determina. -en su número primero
el articulo sexto dea referida Reglamentación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
110tlfleándolo a ia autorlllad COllVocante, y'los aoplralltes podrán
recusarl08 cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Fase deZ concurso

8.0 Por tratarse.de unconcurso--oposición, el Tribunal valora
rá previamente al comienzo de los e¡erciCiOs los méritos alegados
al concurso por los aspirantes. A al fin podrán. éstos unir a
8U8 instancias los .enumerados por la letra c) del articulo 29
del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre: «los títulos acadé
micos y certificaciones de méritos artísticos y pedagógicos 9ue
estimen convenientes». El baremo de puntuación por los mérito!
aleg8dosal concurso será, como mAximo. igual al de la suma
de los eJerciciO!' de laopostctóD, y por el siguiente orden de
preferenda: servicios prestados a la ensefianza, historial artfs..
tieo ytitulos académicos. La puntuación total de los méritos
del concurso será sumada & la de los ejerc:ieios de la, oposición.

VI. Señalamiento de lechas '1! programa

9.0 GonstitlÚdo el Tribunalt procederá -& fija.t el orden de
aotua.c1ónde los ejerctcios. de acuerdo con el programa. publi
cado como anexo a la presente convocatoria. y setíalai"á.la
fecha de presentación de los aspirantes, que no podrá ser anterIor
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• los dos meses desde l8. -publicación de la convocatoria, y el
programa· en el«Bo1etm Oflc1al <lel Estado». En el acto de
la presentación loa aapiranteo harán entrega al Tribunal de
la Memoria ..~ el plan docente ele la asignatura.

VIL C(l/ljlcacfón ele ejercicio. y propuesta

10. Al térmiDO de cada ejere1eio, de los que constituyen el
programa el Tribunal hará pübl1eo los nombres de los aspirantes
declarados avtoa para puar,al siguiente ejercicio.

Durante' la celebración ele la oposictOn, si llegase a conoci
miento del Tribunal' en eua1Q.u1~ momento que alguno de los
asptrantes carece de loa requfs1tos exigidos en' 1& convocatoria,
Be exc1u1ta de lámisma. prewa aUdiencia- del pr~Ki~Cl1nteresado,
pasándose, eD.SU caso, el tanto de eu.ipa a la juri ón ordina
ri& si sea~ lne_ucL6n la decl.....clón q4'e formuló.

El Trlbunal 00_ -"Y1' • un allPlrante, 10 comunicará
el inlsmo dia á i& autQr1dactcJ~haYa convocado la plaza.

Una vezterm1nada la , " C&cfón 4f! los asplrantes, el Tribu
nalpublicará el nom~edel aprobado y }O comunicará a la
autoridad competente.: Al mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad, a 106 efectos del articulo 11. punto 2. de la Reglamentación
Chmeral. el acta"de 1& última sesión, en la que habrán de figurar
pOr orden de puntuación todos los aspirantes que hubieran supe
rado la t<>talldad de 108 ejerclcloa

VnI. Prese1ltaci6n de documentos

11. El aspirante prOpuesto Por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del' -plazO de treinta cuas a partir de
la propp:esta, los documentoa _$CI'edit&t1vos ~ las condiciones
exlg~--por el apa.rtaqQRg\mc1o, a saber: el que acredite
el C\UIlpllmiep.to de algunas de las oondtciones exigidas par la
letra b),cert1t1cad.(f de nac1m1ento, eertl!iead.o negativo de ante
cedent<14 penales, ¡dem "*lfcO ele no incapacidad, declaración
jurada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
dlsclpllnlU'!o. certificado de ll\lD1I>l1miento o exención del servicio
Soelal de la Mujer Por los ae¡>Ir&ll.te. famenlnos, y por 108
de estado religioso licencia de su superior. _El cumplimiento
de dichos requisitos,.en d~ecto ele la doeumentaelón regla.mem.
rla, se podrá acrednar por enalqu!er medlo de prueba a<l.nitido
en derecho.

QUienes dentro del plazo -aeftalado. salvo caso de fuerzl'I.mayor
debidamente probada. no presentaren la docUmentación indicada,
perderán todos sus derechot. Quedando anu.ladas sus actua.c¡ones
en la oposición y Súl perjuIcIO dela8 responsabllldades en que
incurran por fal&edad ell las 4ec14raclones de su inst'>t.ncla. En
tal caso laautor1dad correspoD41eute formulará propuesta de
nombramiento, ~gún el orden de puntuación, a favor ce quien
a consecuencia de la reterJ4a anulación -deba ocupar la plaza,
de acuerdo con el articulo 11, punto 2. párrafo final de 1&
Reglamentación General Citada.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de 1anciona
rio público estará exento de Justifie8l' documentaJmente ~l reunir
los requisitos y&. demostrados para su anterior nombramiento,
debiendo presentar en tal caso una certificación del Min:sterio
u OrganiMno de quiend~ acreditando su condición y cuan
tas clrcun.stancle.s conSten en su _hoja de servicios.

12. El plazo pare. la toma de posesión será el de un mes.
contado a partir de la notificación del nombramiento.

La Administración, a pet1ctón Justificada del interesado. podr;'t
concederle una prórroga de quince (15)-, (lías, de conformidad
con el articulo 57 de la Ley 4e Procedimiento ,t\dministrativo.

13.: La presente convocatoria y sus' bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis-.
tratlvo.

Los errores de hecho'que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición de particular.

De acuerdo con el articulo séptimo, 2, de la Reglamentación
General, y dada la oomp1e~1dad.de los trámites y plazos exigidos
por la presente convoeator se fija en un afio el plazo máximo
entre anuncio y comienzo de os ejercicios.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madru1. 19 de· febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

ANEXO

Programa del concurso-oposleión a la cátedra de ((Violín)),
vacante en· el Conservatodo de Música de Murcia

~tos a desarrollar en 1& Memoria presentada por el seÍlor
OpOSItor:

a) Antecedentes y evolución h'st6rica del violin.
b) Criterio delM!ñor opositor sobre la ped&gogía del violín.
e) Plan de estudios.
d) Blbli_.fla.

A) Ejercicios escritos:

1,° Contestación a tres temas del adjunto cuestionario, uno
determinado por sorteo, otro elegido por el Tribunal Y otro
elegido por el sefior opositor.

2,° Digita-clón y articulación de un fragmento para violín
propuesto por el Tribunal.

3.° Armonización a cuatro voces de un breve bajo cifrado
propuesto por el Tribunal.

",B) Ejercicios orales:

1.0 Defensa de la Memoria presentada por el seiior oPOSitor.
Este ejercicio consistirá en la contestación a cuantas pregunta.s
formule el Tribunal sobre cualesquiera de 108 extremos desarro
llados por el sefior opositor en la citada Memoria.

2,0 Lectura por el sefior opositor del ejercicio escrito sobre
temas del CUestIOnariO -apartado A), «Ejereic1os escr1toa», DÚ
mero 1- y contestación a cuantas preguntas formule el Tribunal
en relación con el mismo.

3.° Análisis formal, técnico y estético de una obra vloUnística
propuesta por el Tribunal.

e) Ejercicios prActicos interpretativos:

1.0 Interpretación del «Concierto de Mendelsshon para Vio
lin y Orquesta» (reducción pa:ra piano).

2..... Interpretación de dos sonatas pertenecientes al periodo
barroco (Vivalcti, Corelll, Tartin1; etc.). una determinada por
sorteo y otra elegida por el sedor opositor de una. lista de
seis presentadll por el mismo.

3.° Interpretación de una de las «Partita.s para VioUn 8010
de Juan Sebasthlb Bach», presentada por el aefior opositor.

4.° InU!'rpretación de una sonata para violin y piano deter
minada por sorteo, entre un~ lista- de ocho, pertenecientes a
Beethoven o autores posteriores, presentada por el sefior opa
sitor.

6.0 Interpretación de un concierto para vioUn y orquesta
(reducción para piano) presentado libremente por el setior opo
sitor.

6.° Repentiza.clón de un fragmento para violin propuesto es
pechümente por el Tribunal.

D) Ejercicios prácticos docentes:

1.0 Clase práctica a un alumno principiante, explicando las
características del instrumento y la posición correcta del cuerpo
y las manos.

2.0 Clase práctica a un alumno de grado superior, consis
tente en

a) Una escuela de las tres octavas de extensión, en «Legato»
ascendente y degato» descendente»; otra escala -de dos octavas,
en terceras. realizadas en «non legato».

b) El señor opoeitor hará ejecutar al alumno en cuerdas
al aire los siguientes golpes de arco: staca.tto. saltillo y trémolo
de dos _y tres notas.

e) El alumno tocará una obra de concierto o fragmento
de la misma, determinada por el Tribunal,- haciendo el señor
opositor cuantas observaciones de orden técnico e interpretativo
juzgue oportunas.

Observaciones

Todos los ejercicios podran ser eliminatorios a juicio del
Tribunal. quien podrá disponer según su criterio el orden de
realízacion de los mismos.

Los ejercicios correspondientes al apartado A), «Ejercicios
escritos», .serán realizados en clausura y en el plazo máximo
de tiempO que el Tribunal determine para cada uno de eOOs.
Asimismo será competencia del Tribunal la determinaci6n del
tiempo que ha de oonceqerse para la preparación y reaJza.ción
de 108 ejercicios correspondientes a los demás apartados, que
seran publicos.

El sorteo y elección de las obras qUe han de interpretar
los seilores opositvres en el apartado e). «Ejercic1Qs prMtlcos
interpretativos» teI1drá lugar en el acto de presentac10n ce
los sefiores opos'tores o veinticuatro horas antes de la realización
de cada uno de dichos ejercicios. a juicio del TribunaJ..

Cuestionario que se cita en el apartado AJ, «Ejercicios escritos»

1.<> Posición del violln y del cuerpo, brazos y piernas del
violinista.

2.° Realización de los d1ferentes golpes de arco; su técnica
en relación con los diferentes estilos.

3.0 Técnica general de las dObles, triples y cuádruples cuer
das.

4.° Vibrato. porte.mento y glisancto; técnica de reeJ.ización
de los trinos; somdos armónicos.

5.° Posiciones; extensiones superiores e inferiores.
6.° El violín como Instrumento sol1sta.
7:J El violin en la música de- cámal'8.
8.° El violín en la orquesta.
9.° Las diferentes escuelas de vio11Il.
10. PrincipiOS generale.a sobre la conservación y entreteni~

miento del viol1n. "


